
CARPETA SUBCARPET

A

PAGINAS OBSERVACIONES CARPETA SUBCARPE

TA

PAGINAS OBSERVACIONES CARPETA SUBCARPETA PAGINAS OBSERVACIONES

SI NO SI NO SI NO

3.1.7.	 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL RUP

Los Proponentes y los Integrantes de las Estructuras Plurales deberán

estar inscritas en el RUP de conformidad con el Decreto 1082 de 2015 y

demás normas que constituyan la Ley Aplicable, en la actividad económica

exigida en el cuadro siguiente, sin perjuicio de lo dispuesto por el parágrafo

primero del artículo 5 de la ley 1150 de 2007 y la Circular Externa del 12 de

mayo de 2014 expedida por Colombia Compra Eficiente. 

1 15 82 Expedido 24 DE SEPTIEMBRE 

DE 2020

x 1 15 85 Expedido 11 DE SEPTIEMBRE 

DE 2020

x 1 15 26 Expedido el 7 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020

x

Si el proponente tiene actualizada la información en el RUP de acuerdo 

con el clasificador de bienes y servicios hasta el tercer nivel, deberá estar 

inscrito como Primero, segundo, tercer nivel: Servicios Contables, 

Financieros y de Seguros, Cooperación al Desarrollo, Servicios de seguros 

y jubilación, 84131500 o 84131600

Descripción: Servicios de seguros para estructuras, propiedades y

posesiones

84131500 y 84131600 x 84131500 y 84131600 x 84131500 y 84131600 x

3.1 CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA

3.3.1. 	EXPERIENCIA MÍNIMA GENERAL HABILITANTE (EXPERIENCIA EN EL 

MANEJO DE CLIENTES)

3 25 1 3 25 1 3 25 1

Se tendrá como experiencia mínima habilitante del proponente la 

acreditación de mínimo tres (3) contratos suscritos y ejecutados, con objeto 

igual o similar al que se pretende contratar inscritos en el RUP, cuya 

sumatoria sea mínimo de DOS MIL MILLONES DE PESOS 

(2.000.000.000).

Dichos contratos deberán estar clasificados en el Clasificador de Bienes y 

Servicios establecidos para el presente proceso, descritos a continuación: 

841315 841316

3 23 12 1 CERTIFICACION x 3 23 16 2 CERTIFICACIONES x 3 23 6 1 CERTICACION x

SUMATORIA MINIMA DE DOS MIL MILLONES DE PESOS $2.000.000.000 Primas sin IVA: $ 

5.030.830.500 

X Primas sin IVA según 

participación del 47%: $ 

24.141.616.950

X Primas sin IVA: $ 

4.275.594.298 

X
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3.3.2.	 EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE EN EL MANEJO DE SINIESTROS. 28

Se debe suministrar dos (2) certificaciones expedidas por Cliente de 

Entidad Estatal y/o Privada, cada una con un solo siniestros a considerar 

por certificación, experiencia en la atención, trámite y pago de siniestros a 

partir del 1 de enero de 2008, que por lo menos haya asesorado la 

atención de Siniestros en los ramos de Todo Riesgo Daños Materiales, y 

responsabilidad Civil Extracontractual, cuya sumatoria supere los 

$2.000.000.000.

Como quiera que en el RUP no se registran siniestros, la Universidad 

solicita se anexen a la oferta las certificaciones. 

De igual forma corresponde al proponente manifestar que el siniestro 

atendido e intermediado, corresponde a un contrato debidamente 

ejecutado y, por ende, registrado en el RUP, de conformidad con lo 

establecido por la norma aplicable. Para lo cual deberá indicarlo en el 

ANEXO No. 7

3 25 1 ANEXO No. 7

CERTIFICACIONES DE 

EXPERIENCIA MÍNIMA 

HABILITANTE EN EL MANEJO 

DE SINIESTROS

3 25 1 ANEXO No. 7

CERTIFICACIONES DE 

EXPERIENCIA MÍNIMA 

HABILITANTE EN EL MANEJO 

DE SINIESTROS

3 25 1 ANEXO No. 7

CERTIFICACIONES DE 

EXPERIENCIA MÍNIMA 

HABILITANTE EN EL MANEJO 

DE SINIESTROS

CERTIFICACIONES 3 24 3 1 CERTIFICACION x 3 24 3 1 CERTIFICACION x 3 24 4 1 CERTIFICACION x

ATENCION DE SINIESTRO Siniestro ramo TRDM x Siniestro ramo TRDM x 3 24 4 Siniestro ramo RCE x

NUMERO DE CONTRATO RUP 1 15 25 59 1 15 54 167 1 15 13 31

SUMATORIA MINIMA DE DOS MIL MILLONES DE PESOS $2.000.000.000 Valor Indemnizado: $ 

8.240.719.669

x Valor Indemnizado: $ 

8.240.719.669 

x Valor Indemnizado: $ 

279.511.200 

x

3.4 COMPROMISO DE TRANSPARENCIA

El OFERENTE deberá suscribir y cumplir lo establecido en el Anexo No. 2 

adjunto al presente pliego de condiciones.

En el caso que el OFERENTE no anexe o diligencie el Anexo No. 2 en la 

forma exigida en el presente numeral,

deberá allegarlo dentro del término establecido en la solicitud efectuada 

por la UNIVERSIDAD DISTRITAL

FRANCISCO JOSE DE CALDAS, el cual, si no se presenta, dará lugar a 

que la OFERTA sea declarada como NO

CUMPLE

1 2 2 se adjunta x 1 2 1 se adjunta x 1 2 1 se adjunta x

3.5 EQUIPO HUMANO MINIMO

Se requiere presentar las hojas de vida con sus correspondientes soportes 

y cartas de compromiso del personal

propuesto, conforme al cuadro descrito en este numeral. Este personal 

debe tener vínculo laboral con el proponente

superior a 1 año de antigüedad y ninguno puede ostentar la calidad de 

representante legal del proponente.

4 33 2 Sí x 4 33 2 x 4 33 2 x

Director de contrato 4 27 14 x

Analisita de riesgos 4 28 10 x

Profesional de colocación 4 29 9 Sí x

Ejecutivo de cuenta 4 30 13 Sí x

Equipo de trabajo adicional 4 31-32 66 Sí x

3.6 EVALUACION Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE

3.6.1 Experiencia adicional en el manejo de clientes

El proponente podrá obtener este puntaje mediante la presentación de tres (3) 

certificaciones (distintas a las mínimas habilitantes) expedidas por diferentes 

Clientes Entidades Estatales y/o Privadas, sobre contratos ejecutados y registrados 

en el RUP, cuyo objeto haya consistido en la intermediación de seguros y cuyo 

valor sea mínimo de TRES MIL MILLONES DE PESOS ($3.000.000.000) cada una. 

Puntos Una (1) certificación 50 Dos (2) certificaciones 100 Tres (3) certificaciones 

150 La experiencia descrita anteriormente deberá estar certificada por la entidad 

contratante, el delegado o supervisor del contrato. En el caso de consorcios o 

uniones temporales solo se tendrá en cuenta la experiencia en la misma 

proporción de la participación.

5 34 16 si x 5 34 8 si x 5 34 28 x

3.6.2 Experiencia adicional en el manejo de siniestros
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El proponente podrá obtener este puntaje mediante la presentación de cuatro (4) 

certificaciones (diferentes a las mínimas habilitantes) expedidas por Cliente de 

Entidad Estatal y/o Privada, cada una con un solo siniestro a considerar por 

certificación, experiencia en la atención, trámite y pago de siniestros a partir del 1 

de enero de 2008, que por lo menos haya asesorado la atención de Siniestros en 

cuyo valor sea mínimo de DOS MIL MILLONES DE PESOS CADA UNA 

$2.000.000.000. Puntos Una (1) certificación 100 Dos (2) certificaciones 150 Tres 

(3) certificaciones 250 Cuatro (4) certificaciones 300 En efecto, cada siniestro 

individualmente considerado debe ser mínimo de dos mil millones de pesos 

($2.000.000.000)

5 35 2 2 certtificaciones x 5 35 5 5 35 2 x

3.6.3 Equipo Humano Adicional al mínimo habilitante

El oferente podrá obtener este puntaje si ofrece como mínimo el siguiente 

personal adicional, para lo cual, deberá presentar las hojas de vida con sus 

correspondientes soportes y cartas de compromiso del personal propuesto, 

conforme al siguiente cuadro. Este personal debe tener vínculo laboral con el 

proponente superior a 1 año de antigüedad y ninguno puede ostentar la calidad 

de representante legal del proponente.

4 31-32 66 Dos (2)Abogados contratación 

y siniestros

x

3.6.4 EXPERIENCIA ADICIONAL A LA MINIMA HABILITANTE EN MANEJO DEL RAMO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y ASESORIA EN 

INCUMPLIMIENTOS (300PUNTOS)

3.6.4.1

Ramo Resposabilidad Civil Extracontractual

Presentar una (1) certificación (distinta a la mínima habilitante), indicando nombre 

del Intermediario (proponente o miembro de la figura asociativa que aporta 

certificación). El Siniestro debe haber sido tramitado para el ramo RCE, la cual 

puede ser una experiencia de cliente del sector público o privado Igualmente, la 

certificación debe incluir el nombre de la Compañías Aseguradora y estar 

debidamente pagado. Valor Indemnizado Puntos De $ 1 a $ 1.000.000.000 50 De 

$1.000.000.001 a $ 2.000.000.000 100 De $ 2.000.000.001 a $ 3.500.000.000 150 

Igual o mayor a $ 3.500.000.001 200

5 36 1 Valor Indemnizado en Pesos = 

$10.550.832.933

x

3.6.4.2

Asesoria en  Declaratorias de Incuplimiento de Contratos de Entidades Públicas

Se tendrán en cuenta máximo cuatro (4) certificaciones de clientes, en las cuales 

conste que el proponente tiene experiencia en asesorar a la entidad pública en la 

declaratoria de siniestros en cualquiera de los amparos de la garantía única de 

cumplimiento a favor de entidades estatales por incumplimiento de contratos: 

Cada certificación debe tener como mínimo el siguiente valor indemnizado: 

Doscientos millones de pesos ($200.000.000)

5 37 2 valor indemnización 

$583.860.033

x 5 37 3 anexa 2  certificaciones     valor 

indemnización  $4.262.289.680

x 5 37 1 valor indemnización  

$301.900.208

x

3.6.5 Certificación de Apoyo a la industria Nacional Colombiana

En aquellos procesos en los que se involucren bienes y servicios de origen 

extranjero se asignará el puntaje

señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.1. (Incentivos en la contratación pública) del 

Decreto 1082 de 2015,

atendiendo a los siguientes criterios para servicios de origen nacional.

El proponente deberá presentar el Anexo No. 9 debidamente diligenciado y 

suscrito por el representante

legal.

El puntaje se otorgará de la siguiente manera:

ü Cien (100) puntos. Si los servicios ofertados son de trato nacional, obtendrá el 

puntaje señalado. Este

aspecto se acreditará mediante la información que suministre el proponente o el 

representante legal.

ü Cincuenta (50) puntos. Si los servicios ofertados son de origen extranjero con 

componente nacional,

obtendrá el puntaje señalado. Este aspecto se acreditará mediante la información 

que suministre el

proponente o el representante legal.

ü Cero (0) puntos. Si los servicios ofertados son de origen extranjero, obtendrá el 

puntaje señalado.

Este aspecto se acreditará mediante la información que suministre el proponente 

o el representante legal.

6 39 1 Industria Nacional 6 39 1 industrian Nacional x 6 39 1 Industria Nacional x
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